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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

       
San Andrés, Isla, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2024-00043-00 

Demandante Giselle Campo Sierra 

Demandado Lyssana Brown Vega  

Auto Interlocutorio 
No. 

00190-2024 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en el artículo 90 del CGP, el Despacho observa que el escrito de 
subsanación allegado a data 29 de febrero de la cursante anualidad, contiene el 
correo personal del togado que representa los intereses de la parte ejecutante, por 
lo que sería del caso admitir la presente demanda ejecutiva. No obstante, al 
escudriñar la página web del REGISTRO NACINAL DE ABOGADOS - SIRNA, en 
búsqueda de constatar que en efecto el correo dispuesto en el escrito concuerde 
con el inscrito en dicho micrositio, brilla por su ausencia correo electrónico alguno. 
 
Lo anterior, inhibe a esta falladora judicial de imprimirle el trámite respectivo al 
asunto de marras, por cuanto no se reúne a cabalidad los presupuestos 
contemplados en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, en torno a la simetría del 
correo consignado en el memorial poder y el inscrito en el SIRNA para admitir la 
demanda interpuesta1. 
 
En efecto, véase: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 Art 5 - En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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Bajo esa óptica, se rechazará la demanda impetrada por GISELLE CAMPO 
SIERRA en contra de LYSSANA BROWN VEGA al tenor de lo dispuesto en el 
mencionado canon 90 del CGP.  
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía promovido 
por GISELLE CAMPO SIERRA en contra de LYSSANA BROWN VEGA, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 

 
GRSD 

Firmado Por:

Ingrid Sofia Olmos Munroe

Juez

Juzgado Municipal
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San Andres - San Andres
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